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Frente a la petición de la parte actora se le informa que se envió el oficio 

para inscribir la medida en el predio, y allí responden que debe 

acercarse a esa oficina para cancelar el valor correspondiente. 

De otro lado se oficiara al juzgado de origen para que haga la 

conversión de los títulos para nuestro despacho, líbrese oficio. 

Por ultimo en el micrositio de la pagina de la Rama judicial se 

encuentra el proceso a su disposición. 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.2 en el 

día de hoy 29 de Enero de 2021. 
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